
Scr DIRECCION DE DESARROLLO COAAUNITARIO
l unlclpalldad de Chillán Viejo

APRUEBA CONVENIO DE TRANSTERENCIA DE
RECURSOS TOSIS-MUNICIPATIOAD
PROGRAMAS DE ACoMPAÑAAAIENTo EJE DEL
PROGRAMA FAMITIAS SUBSISTEAAA SEGURIDADES Y
oPonTUNTDADES (FSSYO)

DECRETO N"

ANOTES

poso o
ios serón

72§

chillon Viejo. 2 
'l ENE 2023

VISTOS:

l.-Focultodes que confiere lo Ley N' lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos
modificotorios; Ley No 19.880, Sobre Boses de los Procedimientos
Administrotivos que rigen los Actos de los órgonos de lo Administroción del
Estodo y Decreto Alcoldicio No 6.747 de 29 de diciembre de 2014, que
Apruebo Reglomento sobre oproboción y Ejecución de los Progromos
Comunitorios de lo Municipolidod de Chillón Viejo.

CONSIDERANDO:

2.- Resolución Exento N" ÑUB-F-00010 con fecho
I 9 de Enero año 2023 que Apruebo Convenio de coloboroción con
fronsferencio de recursos poro Io ejecución del PROGRAMA DE

ACoMPAÑAAAIENTo EJE DEt PRoGRAIIAA TAMIIIAS DET SUBSISTEAAA SEGURIDADES
Y OPORTUNIDADES.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, en todos sus portes el Convenio
de fronsferencio de Recursos entre el Fondo de Solidoridod e Inversión Sociol y lo
l. Municipolidod de Chillon Viejo poro lo ejecución del Proyecto PROGRAMA DE

ACoMPAÑAMIENTO EJE DEL PRoGRAMA FAMILIAS.

2.- DESIGNASE, como funcionorio responsoble
Doño Pomelo Vergoro Cortes, Jefe de Unidod ención Fomilior; o quien
subrogue o reemploce en el corgome n

3.-El p rmor porte
iniegronte del presenle creio, los o mpuiodos ol
ítem presupuestorio .05.07.002 ento del Pro mo Fomilios
por lo tonto los os que gen lo e.le progrom deberón ser
corgodos ol íie ontes mencidirodo.
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l.- El Convenio de coloboroción con
tronsferencio de recursos entre el Fondo de Solidoridod e lnversión Sociol y lo l.
Municipolidod de Chillón Viejo. de fecho 30 de diciembre de\2022.
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RESOLUCION EXENTA NO ÑUB-F-OOO1O
MAT: APRUEBA CONVENIO DE
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA
EJECUCIóN DE LA ETAPA DIAGNóSTICA DEL
PROGRAMA EJE DEL SUBSISTEMA
SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES, ENTRE
FOSIS Y LA I. MUilICIPALIDAD DE CHILLÁN
VIEJO.
cHTLLAN, 19-O1-2023

VISTOS:

CONSIDERANOOT

1.- Que, el FOSIS es un servicio público func¡onalmente descentral¡zado, con personal¡dad jurÍdica y patrimonio
propio, cuya misión es "Contr¡buir a la superación de la pobreza y vulnerabilidad soc¡al a favés de estrategias
que lortalezcan la cohesión soc¡al, las habilidades y capacidades de personas, familias y comunidades, ion
pert¡nenc¡á territorial y enfoque de género" y su f¡nalidad es flnanciar en todo o parte p¡anes, programas,
proyectos y actividades especiales de desarrollo social, los que deberán coordinarse con los que realicen otras
repartic¡ones del Estado.

2.- Que, Ia Munic¡pal¡dad es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y
patr¡monio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su part¡c¡pac¡ón
en el progreso económ¡co, soc¡al y cultural de la comuna.

3.- Oue, la Ley N'20.379 de 2009, creó el S¡stema lntersectorial de Protección Social, que está compuesto entre
otros por el Subsistema de Protección y Promoc¡ón Social denominado "seguridades y Oportunidades",
destinado a personas y familias vulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud
de la Ley N" 20.595 de 2012.

4.- Que, la Ley 21.516 de presupuestos para el sector público para el año 2023, establece que el Programa Eje
será ejecutado por el FOSIS, para fo cual estará facuftado para celebrar convenios con |as municipalidades y
otras entidades públicas o privadas.

5.- Que, el Programa Eje cons¡dera la realización de un Diagnóstico, un Seguim¡ento y una Evaluación de la
intervenc¡ón de las familias.

6.- Que, según lo contextualizado en los considerandos anteriores, las partes v¡enen en expresar su voluntad de
transferir a la Municipalidad responsabilidades y recursos, como más adelante se especificará, para la ejecución
de la Etapa Diagnóst¡ca del Programa Eje, de conform¡dad a las normas técn¡cas y adm¡nistrativas que regulan
su aplicac¡ón.
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Ley N' 18.989, en su Titulo ll sobre el Fondo de Solidaridad e lnversión Socialt Ley No 19.880, que establece
Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos que R¡gen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado; Ley 21.516 de Presupuesto del Sector Público para 2023; Ley N" 20.379 de 2009, creó el Sistema
lntersector¡al de Protecc¡ón Social; Ley N" 20.595 que crea el lngreso Ético Familiar que establece bonos y
transferenc¡as condicionadas para las fam¡l¡as de pobreza e)drema y crea subsidio al empleo de la mujer;
Resoluc¡ón Exenta N" FC-F-00005 del 05 de enero de 2023, de Fondo de Solidaridad e lnversión Social que
asigna presupuesto para el programa; Resolución No 7 de 2019, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, que
f¡ja normas sobre exenc¡ón del trámite de Toma de Razón; Resolución Exenta N'075 del 19.01.2021, del FOSIS,
del que delega facultades que indica en funcionarios que señala; Resoluc¡ón Exenta N" FC-P-00013 del
13.01.2023, del FOSIS, que asigna func¡ones de carácter d¡rectivo para el año 2023; Resolución Exenta N"
4221'l7l?023, de fecha 16.01.2023, que encom¡enda func¡ones d¡reclivas de la D¡rección Regional de FOSIS
Ñuble, a quien indica; y
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7.- Oue, la suscr¡pción del Convenio singularizado precedentemente se ajusta a los requerim¡entos de la
Resoluc¡ón N'30 de la ContralorÍa General de la República que f¡a normas de procedim¡ento sobre rendición de
cuentas, de fecha 1 1 de mar¿o de 2015.

8.- Que, en razón de la continuidad del conven¡o, de buen servicio y por la neces¡dad de continuar atendiendo a
las familias, se podrán inclu¡r en la rendición de cuentas, gastos efectuados con anterioridad a la total tramitación
del presente convenio. Lo anterior de acuerdo a lo señalado en el artículo 52 de la Ley í9.880 sobre
retroactiv¡dad de los actos administrativos.

9.- Que, conforme al Cert¡ficado de lmputac¡ón Presupuestaria, con fecha 13 de enero de 2023 em¡tido por el
Jefe (S) Reg¡onal del Departamento de Administración y Finanzas, se certif¡ca que se cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad
presupuestaria para el financiamiento del programa.

10.- Que, como consecuencia de lo expresado, por este acto administrativo se aprueba el texto del Convenio de
transferenc¡a de recursos para la ejecución de la Etapa Diagnóstica del Programa Eje del Programa Famil¡as del
Subs¡stema Segur¡dades y Oportunidades, entre FOSIS y la l. Municipatidad de Ch¡llán Vie.,o.

RESUELVO:

'f' APRUÉBASE el Convenio de transferenc¡a de recursos para la ejecución de la Etapa Diagnóstica del
Programa Eje del Programa Familias del Subsistema Segur¡dades y Oportun¡dades, entre FOSIS y la l.
Municipalidad de Chillán Vlelo, cuyo texto es el s¡guiente:

coNvENro DE TRANSFERENcTa DE REcuRsos pARA EJEcucróN DEL pRocRAuA EJE

FoNoo oE SoLIDARIDAo € INVERSIÓN soc|AL

r. MUNtctPAL|oaD oE cHtLLAN vEJo

E

En la comuna de Ch¡llán, a 30 días del mes de diciembre 2022, entre el FONDO oE SOLIDARIDAD E ¡NVERSIóN
socIAL, en adelante "el Fosls", RUT No 60.109.000-7, representado por su Director Regional don CLAUDIo GUÍÑEz
PACHECO, ambos con domjcilio en Constituc¡ón No133, Chillán, por una parte; y por la otra, la I. ¡{un¡c¡palidad de

2

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAM¡LIA - FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIÓN SOCIAL

tr Irar¡rbA
t¡r¡raüc
se<l{ ytd¡

a--aü

FO5t5



cód¡9o de seguimiento: DoI-274.1_48597

,& FOst5

Ch¡llán V¡ejo, en adelante "la Municipalidad", RUT No 69.266,500-7, representada por su Alcalde don JORGE A DRES
DEL pOZO PASTENE, ambos domic¡liados en Serrano No300, Ch¡llán Viejo, se ha acordado lo sigu¡ente:

PRIMERO: ANTECEOENfES

1. que et FOSIS es un servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad juríd¡ca y patrimonio propio,
cuya mis¡ón es 'Contribuir a la superación de la pobreza y vulnerabil¡dad soc¡al de pe6onas, familias y
comunldades, con pert¡nencia territorial y enfoque de género" y su final¡dad es financ¡ar en todo o parte planes,
progft¡mas, proyectos y actividades especiales de desarrollo social, Ios que deberán coordinarse con los que
realicen otras repartjcjones del Estado.

2. que ta Mun¡cipalidad es una corporación autónoma de derecho público, con personal¡dad jurídica y patrimon¡o
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económjco, social y cultur¿l de la comuna.

3. que la Ley No 20,379 de 2009, creó el S¡stema Intersectorial de Protección Social, que está compuesto entre otros
por el Subsistema de Protección y Promoción Soc¡al denominado "Seguridades y Oportunidades", dest¡nado a
personas y familias vulnerables por encontrarse en situación de pobreza extrema, creado en virtud de la Ley No
20.595 del año 2012.

4. Que la Ley N' 21.516, de presupuestos del sector público para el año 2023, dispone que los recursos para el Prog€r¡a Eje, señalando que -tos
rccursos se podrón eiecutor poro el progromo Eje de lo Ley N' 20.595. El FOSTS estoró ¡ocultddo pdÍd celebror coñven¡os con los municip¡os y
oüos enl¡dodes públicos o pt¡vodos poro lo iñpleñentoc¡ón de los Prcgroños".

5. que et Programa Eje, consldera la real¡zación de un Diagnóstico, un seguimiento y una Evaluaclón de la
intervención de las fam¡lias.

6 Que el artículo 32 del Dec.eto No34 de la Ley 20.595, del Subsistema Seguridades y Oportunidades, señala. que
"Las peÉonas o entidades encargadas de ta ¡mpleñentación de los programas c¡tados deberán, a lo menos:

1, Aplicar las metodologías o estrategias de interyenc¡ón establec¡das por et M¡n¡ster¡o,.

As¡m¡smo, el Decreto No34 tamb¡én ¡ndica que:

'Articulo 2..Para los efedos del presente Reglamento, se entenderá por otra parte, numeral 17: Metodologia o Estrateg¡a de
Intervenc¡ón: Instrumento técn¡co de gest¡ón soc¡al, que cont¡ene or¡entdc¡ones y procedim¡entos pártinentes fira el
cumpl¡miento de los objet¡vos del Subs¡stema y de sus programas, que es elaborada y aprobada por ei Min¡ster¡o, á tavés
de la Subsecretaia de SeNic¡os Soclales.
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Por el presente instrumento las partes, en el marco de sus respectivas competenc¡as, acuerdan trabajar en conjunto la
ejecución, en la comuna de Ch¡llán Viejo, del Programa Eje, para la realización de la Etapa D¡agnóstica; la cual conliste en
e¡ contacto e invitación a part¡cipar a las familias del Programa, la firma de la Carta Compromiso de part¡cipación, la
real¡zación de la caracter¡zaclón fam¡liar y la firma del plan de Intervención Fam¡l¡ar.

Artículo 4. La administrac¡ón, coord¡nac¡ón, superv¡sión y evaluac¡ón det subs¡stema, corresponderá at M¡nister¡o, s¡n
perjulcio de las atr¡buc¡ones y func¡ones de los demás organ¡smos de la adm¡n¡strac¡ón del Estado. D¡chas func¡ones serán
ejerc¡das a través de la Subsecretaría de Sevic¡os Soc¡ales, la que deberá, a lo menos:

1. D¡ctar las or¡entaciones e instrucc¡ones técnicas y admin¡strat¡vas que sean necesarías para la adecuada imptementac¡ón
y ejecución del Subsistema.

2. Ejecutar los procesos de calífrcac¡ón e ¡ncorporación de los usuarios del Subsistema

3, Dlseñar y elaborar las metodologías o estrateg¡as de ¡ntervenc¡ón, y los procediñ¡entos de gest¡ón det Subs¡stema",

7. que el Ministerio de Desarrollo Soc¡al y Famil¡a, mediante el Oficio No 1.891 del 31 de julio de 2017, autorizó que
los ejecutores locales pud¡esen implementar la Etapa Diagnóstica del Programa Eje, con el fin de que el profes¡onal
Apoyo Familiar desarrollara todas las etapas del Acompañamiento.

Debido a lo anterior, cada Apoyo Fam¡l¡ar desarrollará los conten¡dos de los Acompañamientos Ps¡cosocaal y Sociolaboral, y
Etapa D¡agnóst¡ca Eje con las familias a su cargo, cuando corresponda, según el Plan de Intervención de cada fam¡lia,
¡ndepend¡ente de su fuente de financ¡amiento, ya sea si el Apoyo Familiar es financ¡ado con recursos munic¡pales o con
recu rsos del FOSIS,

SEGUNoO: OBJETO

Código de sequimiento: OOI-274.1_48597

TERCERO: RECURSOS TRANSFERIDOS POR FOSIS PARA LA EJECUCIóN DEL PROGRAMA

Aportar para la ejecución del Programa Eje, en el año 2023, un monto de 91.332.000 destinado única y exclus¡vamente a
las siguientes materias:
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8. que, según lo contextual¡zado en los considerandos anter¡ores, las partes vienen en expresar su voluntad de
transferir a la Mun¡c¡pal¡dad responsab¡l¡dades y recursos, como más adelante se espec¡ñcará, pará la ejecución de
la Etapa Diagnóstica del Programa Eje, también denominada Etapa Diagnóstica Eje, de conformidad a las normas
técnicas y admin¡strativas que regulan su aplicación.
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a. $756.000.- por concepto de honorar¡os, específlcamente para la contratación de (07) dotaciones parclales para la
prestaclón de serv¡cios por 2 horas semanales, en el Progrirma Eje, considerando un honorario bruto mensual de
$9.000.

b.$SzO.OOO.-, para flnanc¡ar gastos de soporte? en las mater¡as que corresponda a la ejecuc¡ón o desarollo del
Programa Eje en la comuna, según las orientac¡ones señaladas en el anexo de rendición de cuentas del presente
conven¡o.

En caso de producirse una vacante durante el año 2023, de dotaciones f¡nanc¡adas por el convenio, el/la Jefe/a de
Un¡dad de Intervenc¡ón Familiar deberá solicitar allla Encargado/a Reg¡onal del Programa Familias del FOSIS la
autorizac¡ón técn¡ca para realizar el proceso de provisión de ésta, med¡ante correo electrónico, la que será autorizada,
mediante la misma vía, en la med¡da que técnicamente sea pertinente mantener dicha dotac¡ón en la comuna. Lo
anter¡oÍ será determinado por el FOSIS en base a la carga de ses¡ones proyectada para cada dotación de media jornada
de la comuna por mes, sin cons¡derar las vacantes, en base al análisis de los reportes emit¡dos por el Ministerio de
Desarrollo Social y Familia para la comuna, de:

Planiflc¿ción de ses¡ones de las familias act¡vas en la comuna.
Plan de Cobertura de la comuna y Ia carga de ses¡ones proyectadas de las familias a ingresar.

En caso de que no se autorice la renovación de alguna/s dotac¡ón/es vacante/s ñnanciadas por el conven¡o, la
comunicación de esta dec¡sión será formal¡zada por un ofic¡o de la Dirección Regional del FOSIS.

Los recursos serán transfer¡dos en dos cuotas:

a. La primera de $ 777.000.- se transferirá una vez que el acto administrativo expedido por el FOSIS, que apruebe el
presente convenio, se encuentre totalmente tramitado, que el ejecutor, que tenga convenios vigentes con el
FOSIS, mantenoa las rend¡ciones exiqibles oresentadas, y que haya enviado de d¡chas rendic¡ones a ta Direcc¡ón
Regional del FOSIS de acue.do a lo indicado en el anexo de rendición de cuentas del conven¡o.
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Para el supuesto de que se produzcan saldos en cualquiera de los ítems señalados en este numeral, la Mun¡cipalidad podrá
solicitar una modificac¡ón presupuestaria al FOSIS, la que podrá ser autorizada, siempre que se haya cumpl¡do con el
objetivo del ítem sobre el cual se solicita la modif¡cación y según el procedimiento descrito en el anexo de rendic¡ón de
cuentas de este convenio.

Cualqu¡er modiñcación de recuGos asociados a estos ítems, será materia de una mod¡ficac¡ón de convenio entre ambas
partes y entrará en vigencia una vez que se eñcuentre totalmente tram¡tada la Resolución que lo apruebe, sin pedu¡cio de lo
establecrdo en la cláusula octava del convenio.
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Con el acuerdo de las partes se podrán incorporar nuevas acciones que contribuyan al logro de los objetivos señalados en la
cláusula segunda precedente. Para ta¡ caso se suscribirá una modiñcáción del presente conven¡o, ¡ncorpoGndo d¡chas
acciones u obligaciones.

b. La segunda de $ 555.000.- a partir del sexto mes de ejecución del presente convenio, se transfer¡rá siempre que el
eiecutor, tanto de este convenio como de los que tenga vigentes con el FOSIS, mantenqa las rendiciones
ex¡q¡bles oresentadas y que haya env¡ado d¡chas rendiciones a la Direcc¡ón Regional del FOSIS y cumpla con los
requls¡tos y los proced¡m¡entos establec¡dos en el anexo de rendición de cuent¿s del presente conven¡o.

sin embargo, el FOSIS podrá mod¡f¡car la política de cuotas señaladas, iunto con los montos asociados a cada una, en la
medida que le sea instru¡do por la Direcc¡ón de Presupuesto o la Tesorería ceneral de la República. Esta mod¡ficación será
¡nformada formalmente por eula Director/a Reg¡onal del FOSIS, mediante ofic¡o al Alcalde/sa y será refrendada por una
mod¡fi cación del presente convenio.

El monto total del convenio será financiado con cargo al Programa 04, Subtítulo 24, ítem 03, as¡gnación 339, del
presupuesto del Servicio para el año 2023.

CUARTO: ACCIONES Y ANEXOS DEL CONVEN¡O

Con la f¡nal¡dad de lograr los objetivos del conven¡o, la Municipalidad y el FOSIS realizarán las acciones necesaflas
tendientes a la implementación del Programa ya especificado, en la comuna señalada, bajo los términos defin¡dos en los
s¡guientes anexos, que las partes declaran conocer y aceptar, y que además forman parte ¡ntegrante del convenio:

Anexo N-o 1, denom¡nado "Procedim¡entos para la contratac¡ón del recurso humano para la ¡mplementación del Programa de
Acompañamiento Familiar Integral y del Programa Eje por ejecutores públicos".

Anexo No 2, denom¡nado "Instructivo de rend¡c¡ón de cuentas pa.a conven¡os de transferencia de recursos FOSIS y
ejecutores púb¡¡cos del Programa de Acompañamiento Fam¡liar Integral y del Programa Eje".

Cód¡go de segu¡mientoi oot-274,L_48597

Las futuras acciones que se acuerden se financiarán con los recursos presupuestar¡os asignados para tales fines o con los
recursos extemos que se obtengan para estos efectos, de todo lo cual se dejará constanc¡a en la modificación de conven¡o
respectiva.

As¡m¡smo, cuando sea necesario para el logro de los objetjvos del presente convenio, el FOSIS podrá aumentar el
presupuesto, complementando alguna cuota pactada o aumentando el número de cuotas del convenio, los recursos
humanos para la implementac¡ón del Programa Eje u otro recurso humano de apoyo a su ejecución, lo cual es aceptado
desde ya por el Ejecutor, implicando, lo anterior, la suscripc¡ón de la respectiva mod¡ficac¡ón y el cumpl¡m¡ento de las
cond¡ciones establec¡das en el anexo de rendición de cuentas, para el traspaso de cuotas complementar¡as.
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Durante la ejecuc¡ón del Programa se podrán incorporar nuevos anexos técn¡cos, además de los s¡ngularizados así como
modiñcarlos, en cuyo caso el FOSIS deberá comunicar en forma oportuna a los Ejecutores, los nuevos instrumentos o d¡chas
modificac¡ones aprobados previamente por Resolución del Servicio.

QUINTO: OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD

Para el cumplimiento de los acuerdos, en representación de la llun¡c¡pal¡dad, el/la Alcalde/sa se compromete a:

Mantener el funcionamiento de la Unidad de Intervención Fami¡¡ar (UIF), a cargo de la ejecución d¡recta del
Acompañam¡ento Familiar Integral en la comuna conformada por un Jefe de Unidad de Intervención Familiar (JUIF)
y Apoyos Famil¡ares Integrales cumpliendo, para ambos cargos, la cant¡dad de horas semanales señaladas en el
presente convenio:

a. Asignar la jefatura y coordinac¡ón de la Unidad de Intervención Familiar del Programa de Acompañam¡ento Fam¡l¡ar a
un funcionar¡o munlc¡pal, cumpl¡endo las s¡guientes condlclones y real¡zar, entre otras señaladas en los anexos del
presente convenio, al menos las s¡gu¡entes tareas:

D¡cho funcionario debe tener cal¡dad contractual de contrata o planta, preferentemente, ser profes¡onal o
técnlco con capacidad de liderazgo, trabajo en equ¡po y exper¡enc¡a técnica relaclonada con el trabajo con
famallas.

1

lt.

iii.

iv.

La asignación de este cargo debe regirse por la normativa técnica del Pmgrama dest¡nar, como minimo, 22
horas semanales exclusivamente al desempeño de este rol.

Debe ser nombrado por Decreto Alcaldicio, señalando las funciones, responsabilidades y jornada destlnada a
este cargo, según lo exigido en el presente conven¡o.

Debe hacerse cargo de dirigir y coordinar técnica y adm¡n¡strativamente al equipo municipal destlnado a la
ejecución del Acompañamiento Familiar Integral, siendo el responsable de velar por e¡ cumplim¡ento técnico,
administrativo y presupuestario del presente convenio,

Debe realizar reuniones de Unadad de Intervención Familiar, al menos, una vez al mes; revisar mensualmente
los informes de gestión de los Apoyos Familiares a su cargo ¡ndepend¡entemente de su fuente de
financ¡amiento, verificando que se hayan realizado las acciones planif¡cadas para el periodo (ses¡ones con
familias, registro de sesiones, participación en actividades de asistencia técnica o capacitación), informando
las que no se realizaron y reprobándolas en el marco de los procesos de intervenc¡ón para los meses
siguientes en conjunto con el AFI o tomando las medidas correct¡vas que co.responda, según lo señalado en el
anexo 1 del convenio y la normat¡va técn¡ca d¡ctada por el Ministerio de Desarrollo Social y Famllla, v¡gente; y
supervisar la correcta reallzación del Programa de Eje.

Coord¡nar una reunión de trabajo durante el primer trimestre del año para realizar una evaluación de la
gestión del año anterior y planificar el trabajo del año en curso. A esta reunión se deberá convocar a la
autoridad comunal (Alcalde/sa), o a quien este último des¡gne, y al Encargado Regional del Programa del
FOSIS, o a quien él designe, para anal¡zar el estado de ejecuc¡ón del programa en la comuna y establecer los
compromlsos de gestión e intervención para el año en curso.

7
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Planificar en conjunto con el Apoyo Prov¡ncial del Programa del FOSIS o quien designe en su reemplazo el
Encargado Regional del FOSIS, con criter¡o de oportun¡dad y pertenenc¡a, el uso y utilización de los recursos
as¡gnados al Programa para el año, tanto de los recursos d¡spuestos por la Mun¡c¡palidad, como de los recursos
transferidos por el conven¡o, Cualquier replan¡ficación debe ser ¡nformada al Apoyo Prov¡nc¡al para su evaluación
y sanción.

v¡¡¡. Supervisar, brindar orientación y apoyo técnica a los AFIS, de tal manera de asegurar el adecuado proceso de
Diagnóstico Eje con cada una de las familias atend¡das.

C. Contratar (07) dotaciones parciales para la prestación de servicios de 2 horas semanales para las personas que
desempeñarán la función de Acompañamiento Fam¡liar Integral flnanc¡ados con recursos del convenio, ad¡cionales a
los aportados por la Municipal¡dad, de acuerdo a lo señalado en la cláusula tercera de este instrumento,
sujetándose a las d¡sposiciones establec¡das en la Ley No 20.595, en la Ley No 19.949, sus respectivos reglamentos
y en los procedim¡entos ¡ndicados en el Anexo No 1 de este convenio.

d, Resguardar y mon¡torear el cumpl¡m¡ento de los roles y funciones de los integrantes de la UIF, de los soportes
munic¡pales necesar¡os para su adecuado func¡onamiento y de cada uno de los comp.omisos suscritos a través del
presente convenio.

e. Respaldar la realizac¡ón de las Evaluac¡ones de Desempeño a ¡os Apoyos Familia¡es de la Un¡dad de Intervenc¡ón
Fami¡¡ar semestrdlmente, realizada por el ]efe de Un¡dad de Intervención Familiar, valadar sus resultados y tomar
las med¡das que corresponda en función de éstos, de acuerdo a las ¡ndicac¡ones del Anexo No 1 y al ¡nstructivo
específ¡co del FOSIS para cada proceso de evaluación, en el marco de lo señalado en el Artículo 38 de¡ Reglamento
Decreto 34 de la Ley 20.595.

f, Poner término al contrato de los Apoyos Fam¡liares, previo acto administrat¡vo fundado, de acuerdo a las causales,
normas y procedim¡entos señalados en el Anexo No 1 del presente conven¡o.

2, Destinar, y/o ampliarel soporte adminjstrativo, de infraestructura y de implementación necesarios para el óptimo
funcionamiento de la Unidad de Intervención Familiar, consistente principalmente en:

a. Oficinas: Dependenc¡as adecuadas para el óptimo funcionamiento de la Unidad de Intervenc¡ón Fam¡liar
considerando la dotación de los profesionales o técnicos que conforman el equ¡po de trabajo.

b. Implementación general: Equipamiento y mobiliario necesario paTa el funcionamiento de la Unidad de Intervención
Familiar considerando la dotación de los profesionales o técnicos que conforman el equipo de trabajo.

I
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b. Contratar, destinar y/o ratificar la contratación de (01) dotaciones parciales para la prestac¡ón de servicios de 2 horas
semanales para las personas que desempeñarán ¡a función de Acompañam¡ento Familiar Integral financiados con
recursos municipales de acuerdo a las normas y proced¡mientos ind¡cados en el Anexo No 1 del presente convenio. A los
Apoyos Familiares les serán apl¡cables la Ley No 20.595, la Ley No 19.949 y los reglamentos correspondientes.



Cód¡go de seguimiento: DOI-274.1-48597

&r
FOsr5

C. Dispon¡biljdad de vehículo: Dispon¡bilidad de (10) horas mensuales en total, de vehículo/s u otro med¡o de
desplazamiento, para la movilización y traslado de los Apoyos Famillares a su trabaJo en teTreno, en ¡as condiciones
señaladas en el Anexo Nó l del presente convenio, en relac¡ón a la flex¡bil¡dad horaria y a la dispon¡bilidad de las
familias de recibir al Apoyo Familiar, en los casos en que se realice la atenc¡ón presencialmente. La cantidad de
horas de vehiculo debe permit¡r atender a todas las fam¡l¡as que part¡c¡pan en el Programa en todos ¡os territorios
de la comuna.

Este compromiso debe ser refrendado poÍ Decreto Alcaldicio

d. Implementación computacional: Equipamiento computac¡onal acorde a los requer¡mientos del Programa y según la
dotac¡ón de Apoyos Familiares, garantizando el reg¡stro oportuno de los resultados del trabajo con cada fámilia
incorporada al Programa, cons¡stente en (04) computadores, cuyas especificaciones técnicas perm¡tan instalar:
Firefox 5+ o Google Chrome 10+; además de medios tecnológicos de hardware y software para real¡zar la
rendición de cuentas del convenio con documentación electrónica y digital a través del Sistema de Rendición
Electrónica de Cuentas (SISREC), o el Sistema o procedimiento que el FOSIS dasponga en su reemplazo, durante el
período de rend¡c¡ón de la totalidad de los recursos transferidos para la ejecución, de acuerdo a lo ind¡cado en el
anexo de rendición de cuentas del convenio.

El Ejecutor deberá resguardar que este equ¡pamiento sea el necesario y suñc¡ente para atender a las fam¡l¡as ¡nd¡cadas
por el Programa para Ia comuna, adecuándose a lo que la situac¡ón comunal, regional y/o nac¡onal -regular o espec¡al
(de fueza mayor)- requ¡era, de acuerdo a las indicac¡ones de¡ Min¡sterio de Desarrollo Social y Fam¡lia yit fOSIS iegún
corresponda,

Lo anterior incluye, entre otros, contar con:

i. token para Ia firma electrónica avanzada del encargado otorgante del sistema SISREC
ii. Scanner para d¡gitalización de documentos en papet.

i¡¡, Casilla de correo electrónico e internet.

El número de equ¡pos ¡nformáticos dest¡nados a la Un¡dad de Intervención Fam¡l¡ar deben ser refrendado por Decreto
Alcaldicao.

Conectividad: D¡sponibilidad de línea telefónrca y acceso a internet en los equipos computacionales antes señalados
y, en s¡tuac¡ones excepc¡onales, señaladas en las Norma Tecn¡ca del Programa, sus actualizaciones o en las
instrucciones creadas para tal efecto por el M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia u otro organismo del Estado,
que no permitan realizar la intervención de forma presencial a las famlllas, en los equipos móviles que se estime
necesarios para la conex¡ón de los AFIS con las famil¡as a su cargo, y en cond¡ciones adecuadas para el reg¡stro de
información en Sistemas.

En aquellos casos que el Ejecutor no pudie.a solventar alguno de los elementos señalados en las letras c. y e.
precedentes, se podrán financiar con recursos del convenio, cuando el Ejecutor así lo soliclte mediante un oficio fundado
al Director/a Reg¡onal del FOSIS, s¡empre según la d¡sponibilidad presupuestaria del convenio y se apruebe técn¡camente
por el FOSIS, de conformidad a lo indicado en el presente convenio y su anexo de rendic¡ón de cuentas,

3, Brindar el soporte institucional para mantener buen functonamiento de ta UIF:

I
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a. Acceso a lnformación: Dar acceso al Jefe de Un¡dad de Intervenc¡ón Fam¡l¡ar a la ¡nformac¡ón de las familias y/o
personas contenidas en diversos registros mun¡cipales, que cons¡gnen informac¡ón relevante de aquellas, para
cons¡derarlas como antecedentes de la intervenc¡ón.

b. Resguardar las funciones de los Apoyos Fam¡l¡ares, independiente de su fuente de financ¡amiento, de manera de
garant¡zar la ded¡cación exclusiva a las funciones de Acompañam¡ento con las fam¡lias a su cargo, de acuerdo a las
disposic¡ones establec¡das en la Ley No 20.595, en sus respectivos Reglamentos, en el detalle de los roles y
funciones ¡ndicados en los Anexos Nos. 1 y 2 de este ¡nstrumento y en las Orlentac¡ones Metodológicas del
Pro9rama,

C. Resguardar el desempeño de¡ ro¡ de JUIF, de acuerdo a lo compromet¡do en el present€ convenio y e¡ detalle de
funciones indicadas en las Or¡entaciones Metodológicas del Programa.

d' Facultar al/la )etela de Unidad de Intervenclón Fam¡l¡ar para d¡r¡glr, representar y coord¡nar técnica
adm¡n¡strat¡vamente al equipo municipal destinado a la ejecución del Acompañamiento Famil¡ar Integral.

Invertir oportuna y pertinentemente los recursos transferidos anualmente en virtud de este conven¡o, con
dest¡nación exclus¡va a la correcta ejecución del Programa, realizar una gestión financiera de los recursos
asignados al Programa y efectuar rend¡ciones de gastos al FOSIS c¡ñéndose r¡gurosamente a las indicaciones del
anexo de rendición de cuentas de este instrumento, a las orientac¡ones técnicas provistas por FOSIS oara la
planificación del gasto y la ratif¡cac¡ón de la pertinencia de la inversión, conforme a la normat¡va vigente en
mate.ia de rendición de cuentas (Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la República, o de las
resoluciones que la mod¡fiquen o reemplacen).

e

f

g' Efectuar rendiciones de gastos por medio del S¡stema de Rendlción Electrónrca de Cuentas (en adelante SISREC),
provisto por la Contraloría General de la República, según las or¡entaciones señaladas por el Órgano contralor; o,
en casos excepcionales y fundados, en que e¡ municipio se vea impos¡bilitado de rendir por el sIsREc, el Fosls
deberá disponer de un procedimiento altemativo pard la rend¡c¡ón de los convenlos. Dichos casos seráñ ¡nformados
a ¡a Contraloría ceneral de la República para su conocimiento,

h. En virtud de lo señalado en el artículo 7 de la ley de presupuesto 2023, los saldos de recursos transferidos no
utilizados serán ¡ngresados a rentas gener¿les de la Nac¡ón antes del 31 de enero del año sigu¡ente.

Designar a los func¡onar¡os que cuenten con las competencias técn¡cas y atribuciones necesarias para perfilarse en
cal¡dad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de admin¡strador, encargado, analista y ministro de fe del
SISREC, o las funciones que el FOSIS ind¡que en c¡so de utilizar otro sistema o procedimiento,

Disponer la creac¡ón de una cuenta complementaria de admin¡stración de fondos de terceros, para ¡a ejecución del
presupuesto que aportará el FOSIS, para la implementación del Programa, según se especif¡ca en el anexo de
rendición de cuentas.

'!ñ
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J. Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendic¡ón garant¡zando su autentlcidad, integrtdad y
d¡sponib¡lidad para las rev¡siones de la Contraloría ceneral de la República, en el marco de la normativa legal
pertlnente.

k. Resguardar adecuadamente los documentos de trabajo con familias, ya sean físicos o dig¡tales, y mantenerlos
actualizados, de acuerdo a las instrucciones del FOSIS, resguardando la seguridad de la información según la normativa
v¡gente.

a. Garantizar la participac¡ón del Jefe de Unidad de Intervención Fam¡liar (o a quien éste designe) en las
¡nstancias de coordinación con las lnst¡tuciones Públicas y/o Privadas de la comuna, que desarrollan
programas y/o prestan servicios dir¡gidos a familias y peTsonas eñ s¡tuac¡ón de extrema pobreza, pobreza
y/o vulnerabilidad, a f¡n de asegurar la cal¡dad de la jntervenc¡ón de ¡as familias en el programa.

b. Formar parte de las Mesas Técnicas Comunales de coordinación y supervis¡ón del Programa, para lo cual el
Alcalde/sa deberá autorizar la participación de ¡a lefatura de la Unidad de Intervención Familiar o, en
casos justificados, qu¡en éste des¡gne en su representación.

5. Atender a las fam¡l¡as en e¡ marco de la ley, y según las ¡ndicaclones técnlcas, juríd¡cas y adm¡n¡strat¡vas
entregadas por el FOSIS y/o el Ministerio de Desarrollo Social y Familia a través del FOSIS, según corresponda,
adecuadas a la s¡tuación regular o s¡tuaciones especiales de fueza mayor que afecten a la comuna, la reglón o el
pais en determ¡nados momentos, en al menos los siguientes aspectos:

a. Realizar la tarea de D¡agnóstico, según la cobertura anual para el año 2023 que determine el ltlinisterio de Desarrollo
Social y Familia para el Programa en la comuna,

6. Garant¡zar la relac¡ón y coord¡nación del/la )efe/a de Unidad de Intervención Familiar con las contrapartes técnicas de la
SEREMI de Desarrollo Social y Familia y del FOSIS, lo que impl¡ca:

a, Mantener relac¡ón y coordinación constantes por temas relacionados con la adecuada intervención de las familias y
personas que participen del Programa.

b. Prestar la colaborac¡ón, informac¡ón y el apoyo necesario al Gestor Fam¡liar del Programa Eje, para que pueda
realizar sus funciones relacionadas a la ¡mplementac¡ón del Plan de Intervención y las metas propuestas por la
familia durante su Acompañamiento.

C, Prestar la colaborac¡ón y el apoyo necesario al FOSIS, para que éste pueda desarrollar Asistencia Técnica y
s¡stematización, tanto de la implementación del Programa de Acompañamiento Familiar, como de la aplicac¡ón y
cumplim¡ento de los compromisos suscritos en el presente convenio.

11
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4,Facilitar y respaldar la articulación del Programa en redes anterinst¡tucionales a través de al menos las siguientes medidas:

b. Realizar, desde la Unidad de Intervención Fam¡l¡ar, a través de los Apoyos Familiares, la ver¡ficación de informac¡ón y
levantamiento de datos de las familias y personas participantes del Programa en la comuna, según los Planes de
cobertura realizados en conjunto con el FOSIS,
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d. lcoger las observaclones técnicas e informes de supervisión del FOSIS en el proceso de evaluación de desempeño
de los Apoyos Familiares, según lo establecido en la Ley No 20.595, el respectivo Reglamento y las orientac¡ones
técnicas del proceso,

e. Fac¡l¡tar la supervis¡ón y el monitoreo de la gest¡ón mensual de los Apoyos Familiares, presentando al FOSIS el
Informe mensual realizado por cada Apoyo Familiar a la Municipal¡dad, según formato adjunto,

f. Participa. en las capacitaciones del Programa convocadas por la SEREMI de Desarrollo Social y Fam¡l¡a y/o el
FOSIS.

7. En general, realiza. todas las acc¡ones necesarias para la correcta ejecución del Programa Eje y el cumplimiento de sus
objet¡vos y flnal¡dades.

SEXTO: OBLIGACIONES DEL FOSIS

Por su parte ellla Director/a Regional del FOSIS se compromete a

1. Designar un profesional como contraparte peTmaneñte del Jefe de Unidad de Intervención Familiar, en
representación del Encargado Regional del Programa, para todos los efectos programáticos. Este profesional será
un Apoyo Prov¡ncial o qu¡en excepcionalmente el Encargado Regional designe.

2, Aportar a la Formación y Capacitac¡ón de la ljn¡dad de Intervención Fam¡l¡ar, en cuanto a la metodología de
intervención, modalidad de operación y otras máterias complementarias a la ejecución del Programa, a través de la
contraparte permanente del Programa y ¡os profesionales del equ¡po que sean necesarios, asi como involucrando a
otros proiesionales de la Direcc¡ón Regional del FOSIS cuando sea necesario.

3. Proveer asistencia técnica y desarrollar acciones de supervisión, monitoreo y retroalimentación del Programa Eje,
con el objeto de garantizar la correcta ejecución del mismo, tanto en su metodología de intervención, como en su
modalidad de operación, a través del Apoyo Provincial (o el profesional designado como contraparte permanente),
según los requerimientos específicos de la situación comunal identifrcados por dicho profesional y en acuerdo entre
ellla IUIF.

4. poner a disposición el matedal educativo y de registro para el trabajo directo con las fam¡lias y/o personas del
programa, en función de lo que la situación - regular o especial (por razones de fuer¿a mayor que afecten a la

comuna, región y/o pais) de implementac¡ón del Programa lo requ¡era.

5. Supervisar y resguardar la exclusividad y naturaleza del rol de los Apoyos Fam¡liares y su desempeño en el Programa Eje,

de aiuerdo a'las disposiciones establec¡das en la Ley No 20.595, y el Reglamento correspond¡ente, segÚn sea el y en el

detalle de los roles y funciones indicadas en la normativa técnicas del Programa y en los anexos del presente conven¡o.. La

modalidad en que se realicen sus tareas podrá ajustarse a los requerim¡entos de implementación del Programa que
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s¡tuaclones de fuena mayor que afecten a la comuna, ¡egión y/o pais lo ameriten, sin embargo, el fin y naturaleza del rol
permanece invar¡able y en el marco del espíritu de la ley.

6. En general, realiz¿r todas las acc¡ones necesar¡as para apoyar la correcta ejecución del Programa y el cumpl¡m¡ento
de sus objetavos y f¡nalidades, adecuadas al contexto de implementac¡ón regular o excepc¡onal en función de
razones de fueoa mayor por s¡tuaciones que afecten a la comuna, región o país.

sÉprrl,ro' ¡eto¡c¡ót DE cuENTAs

El presente conven¡o se encuentra sujeto a las dispos¡ciones de la Ley de Presupuestos del Sector Público y a las
Instrucc¡ones impartidas por la Contraloría General de la Repúbl¡ca, relativas a la rend¡ción de cuentas de organismos
públicos, conten¡das en la Resolución No 30 del año 2015, ademés, se deben realizar las rend¡c¡ones de cuenta según lo
preceptuado en el anexo de rendic¡ón de cuentas; documentos que forman parte ¡ntegrante del presente convenio.

OCTAVO: vIGENCIA

El presente convenio, comenzará a reg¡r desde el 1 de enero de 2023 y su vigencia será hasta el 31 de diciembre del 2023.
No obstante ello, los recursos solo se transferirán una vez que la resolución del FOSIS que apruebe el presente convenao se
encuentre totalmente tramitada, lo anterior, sin pedu¡cio de lo indicado en el párrafo siguiente de esta cláusula.

Aun cuando el convenio no esté totalmente tram¡tado, se autoriza a la Munic¡palidad a rendir los gastos (como, por ejemplo,
Temuneraciones de los AFI5) que se ejecuten desde la fecha de su suscripción, esto es desde el 1 de enero de 2023, con
cargo a los fondos que le sean transferidos por el FOSIS, en razón de asegurar la disponib¡lidad de recursos necesarios para
el ingreso de las famil¡as al Programa durante los 12 meses del año según la as¡gnac¡ón de familias que realice el Min¡sterio.

Lo anterior debido a que el Ministerio de Desarrollo Social y Fam¡lia define que:

Una metodología regular de ¡ntervención del Programa de Acompañamiento Familiar Integral que
dura 24 meses, para cada familia y que, dentro de ese período de tiempo, se deben realizar 31
ses¡ones de trabajo con las familias con intervenc¡ón familiar integral, las que están
parametrizadas en sesiones quincenales, mensuales y bimestrales, lo anteraor s¡n perjuicio de la

etapa Diaqnóst¡ca Eje que dura un mes y de los ajusten metodológicos que real¡ce el Minister¡o
de Desarrollo Soc¡al y Fam¡lia, en razón de la situación sanitaria del país.

13
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b. que las fam¡lias seleccionadas para ingresar al Programa, según la cobertura as¡gnada a la
comuna, deben ingresar a su proceso de ¡ntervenc¡ón durante el año calendar¡o, según las
planificac¡ones desarrolladas para cada comuna por el M¡ñisterio de Desarrollo Social y Familia, en
base a la d¡sponibil¡dad de horas de trabajo de los profesionales o técn¡cos que componen la
unidad de lntervención Fam¡liar, producida por el egreso de famil¡as y su avance en el proceso y
pa¡ámetros de intervención.

Producto de lo anterior, la Unidad de Intervenc¡ón Fam¡l¡ar de las comunas, pueda ingresar familias al Program¿ durante los
meses del año, en forma continua e ininterrumpida, cuando corresponda, según lo planificado, para optimizar el uso de los
recursos del Programa y su intervención posterior por el Programa de Acompañamiento Familiar Integral,

La duración de 12 meses de este conven¡o responde a que la asignac¡ón de presupuesto para este Programa, por parte de la
DIPRES, es anual.

NOVENO: INCUMPL¡MIENTO

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraidas por alguna de las partes, respecto de este convenio y sus Anexos,
se podrá poner término anticipado al mismo, lg que se entenderá cuando se produzca algunas de las siguientes situaciones:

a, El no cumplimiento de lo establecido en cualqulera de los Anexos 1 y 2 del presente conven¡o.

b. el no cumpl¡m¡ento de alguna de las obligaciones relativas a Ia rendic¡ón de cuentas de orqanismos
públicos, conten¡das en la Resoluc¡ón No 30 del año 2015.

C. El no cumpl¡miento de alguna de las obligaciones del mun¡c¡pio establecldas en este convenio,

d. El no cumpl¡miento de alguna de las obligaclones del FOSIS establec¡das en este convenio.

El término ant¡cipado del conven¡o será declarado med¡ante el respectivo ado administr¿t¡vo del FOSIS, el cual produciÉ
efectos para la Munic¡pal¡dad desde su not¡flcac¡ón por carta certificada, La notificación se eñtiende realizada a contar del
tercer día hábil desde que la carta es expedida por el FOSIS.
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Frente a situaciones de incumplimiento se deberán devolver los recursos traspasados para la ejecución del Programa Eje
que no hubieran sido utilizados, además de aquellos cuyas rend¡ciones hubieran s¡do observadas por el FOSIS y no
subsanadas por el Ejecutor.

Sin pedu¡cio de lo anter¡or, el FOSIS continuará ejecutando los Programas por el resto del año calendario.
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oÉc¡¡ro: po¡-ir¡cas GENERALES DE SEGURTDAD DE LA rt{FoRMAcró¡ v oe pn¡vtc¡oao

El manejo de la ¡nforñac¡ón por parte de la Municipal¡dad conten¡da en /as áases de datos se deberá ajustar a los
parámetros establecidos en las polít¡cas generales de seguridad de la informac¡ón y de pr¡vac¡dad del FOSIS conten¡das en
los s¡guientes enlaces:

httos;//r¡/ ldrry-losi bre-nosot fl -inform n

https://www.fosis.qob.cUes/Dolitica-de-oriv actdad/

utoÉcruo: DoMrcrLro y JUR¡so¡cc¡ór

Para todos los efectos legales, las partes fijan su dom¡cil¡o en la c¡udad de Chillán, capital regional, y se someten a la
competencaa de sus trabunales de lusticia.

DUODECIMO: PERSO ERIAS

La personería del Director Regional, don CLAUDIO eUiÑeZ plCX¡CO consta en la Resolución Exenta No 075 de fecha
19.01.2021, de FOSIS, que delega facuitades que indica en funcionarios que señala; Resolución Exenta No 0276 de fecha
24,05.2022 del FOSIS, que asigna funciones de carácter direct¡vo para el año 2022; Resolución Exe_nta RA No 4221322/2022
de fecha 24.06.2022 del FOSIS, que asigna la cal¡dad de Director Regional del FOSIS Región de Nuble a quien indica, y la
personería del Alcalde, don ,ORGE ANDRES DEL POZO PASTEI{E, consta en Decreto Alcaldicio No 3720 del 29 de junio de
2021, qúe lo proclamó como Alcalde definitivamente electo.
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DECIMO TERCERO: FIRMAS

El presente documento será firmado en un ejemplar electronico, med¡ante la utilización de firma electrónica, a la cual las
partes reconocen la misma validez y la autenticidad que la que ostenta cualquier f¡rma física, manuscrita u otra análoga que

conlleve una manifestación de voluntad. La firma electrónica tendrá validez para las partes siempre y cuando la misma sea
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generada med¡ante la util¡zación de cualquier plataforma que sea aceptada de común acuerdo por las partes y cumpla con
los más altos estándares de segur¡dad del mercado. Una vez flrmado el documento el mismo será compartido entre Ias
partes de manera electronica.

En coso de que ño se d¡sponga de firma electronica avanzada, el presente convenio se fi.ma en cuatro ejemplares
or¡ginales, de idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la Munic¡palidad-

FIRMA:

CLAUOIO PAÍRICIO GUIÑEZ PACHECO, DIRECTOR REGIONAI. FOSIS REGIÓt{ OEI ÑUB[T.

,IORGT ANDRES DEI. POZO PASITI{E, AICAI.DE DE LA I. MUNIOPAUDAD DE CHIUáN VIEIO

2'DÉJESE CONSTANCIA que, de acuerdo a lo señalado en el considerando octavo el presente convenio, t¡ene
vigencia a partir de 1 de enero de 2023.

rost5

3'IMPÚTESE el gasto que demande la presente resoluc¡ón, a los recursos del Presupuesto del Servicio año
2023, Programa Eje, Región de Ñuble, por el monto de la as¡gnación presupuestaria 24.03.339

ANóTESE, REFRÉNDEsE Y coMUNÍQuEsE.

Firmado
d¡gitalmente por

Claudio Patric¡o Claudio Patricto

Guiñez Pacheco Guiñez Pacheco
Fecha: 2023.01.1 9
'15:32:30 -03'00'

CLAUDIO GUIÑEZ PACHECO
DIRECTOR REGIONAL

FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSIóN SOCIAL

CGP/LMC/LLG
ANEXOS: CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EJECUCIÓ¡¡ OT M CTRPN
DIAGNÓSTICA DEL PROGRAMA E]E DEL SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES,
ENTRE FOSIS Y LA I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO.
DISTRIBUCIóN
- I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

- PROGRAMA FAMILIAS

- ARCHIVO JURf DICO

. OFIC, DE PARTES FOSIS ÑUBLE
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